
D
E

S
C

O
N

G
E

S
T

IO
N

 J
U

D
IC

IA
L

L
E

Y
 1

3
9

5
 D

E
 2

0
1
0

B
O

G
O

T
A

 ,
 2

0
1
0







¿Sera que el nuevo texto 
de la ley 1395/10, en 

materia probatoria, 
soluciona el problema de 
congestión de despachos 

judiciales?

¿el  nuevo texto  
obstaculiza  el acceso a la 
administración de justicia, 
además de quebrantar los 
principios de inmediación, 

gratuidad, igualdad y 
celeridad del proceso?



×Consideracionespreliminares

×Cambios relevantes en materia

probatoria

×Pruebas Anticipadas y Pruebas

Extraprocesales.

×Pruebas y conciliación

extrajudicial





Códigos/Leyes Ley 1395 de 2010

Código de Procedimiento Civil

CAPÌTULO I

Reformas al Código de Procedimiento 

Civil

ARTÍCULO 101. PROCEDENCIA,

CONTENIDO Y TRÁMITE.

Artículo 7º. El parágrafo 3º del artículo

101 del Código de Procedimiento Civil

quedaráasí:

Parágrafo 3. Interrogatorio de las partes.

El juezoficiosamenteinterrogará demodo

exhaustivoa las partessobreel objetodel

proceso, estas podrán formular el

interrogatorio a su contraparte y se

acudirá al careo si se hiciese necesario;

luegodeellossefijará el objetodel litigio .



Códigos/Leyes Ley 1395 de 2010

Código de Procedimiento Civil

CAPÌTULO I

Reformas al Código de Procedimiento 

Civil

ARTÍCULO 211. JURAMENTO ESTIMATORIO. El

juramentodeuna partecuandola ley la autoriza para

estimaren dinero el derechodemandado,hará prueba

dedicho valor mientrassu cuantíano seaobjetadapor

la partecontraria dentrode los cinco díassiguientesa

la notificación del auto que lo admita o en el especial

que la ley señale; el juez de oficio podrá ordenar la

regulación cuando considere que la estimación es

notoriamenteinjusta o sospechefraudeo colusión.

Si la cantidad estimadaexcedieredel doble de la que

resulteen la regulación secondenaráa quien la hizo

pagar a la otra parte, a título de multa, una suma

equivalenteal diezpor cientodela diferencia.

Artículo 10º. El artículo 211 del Código de

ProcedimientoCivil quedaráasí:

Artículo 211. Juramento estimatorio. Quien pretenda

el reconocimiento de una indemnización,

compensacióno el pago de frutos o mejoras,deberá

estimarlo razonadamente bajo juramento en la

demandao peticióncorrespondiente. Dicho juramento

hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea

objetada por la parte contraria dentro del traslado

respectivo. El juez, de oficio, podrá ordenar la

regulación cuando considere que la estimación es

notoriamenteinjusta o sospechefraudeo colusión.

Si la cantidadestimadaexcedieredel treinta por ciento

(30%) dela queresulteen la regulación,secondenará

a quien la hizo a pagar a la otra parte una suma

equivalenteal diezpor ciento(10%) dela diferencia.



Códigos/Leyes Ley 1395 de 2010

Código de Procedimiento Civil

CAPÌTULO I

Reformas al Código de Procedimiento 

Civil

ARTÍCULO 252. DOCUMENTO

AUTÉNTICO

(...)

En todos los procesos, los documentos

privados presentadospor las partes para

ser incorporadosa un expedientejudicial

con fines probatorios, se reputarán

auténticos,sin necesidadde presentación

personal ni autenticación. Todo ello sin

perjuicio de lo dispuestoen relación con

losdocumentosemanadosdeterceros.(

Artículo 11º. El inciso 4º del artículo 252 

del Código de Procedimiento Civil 

quedará así:

En todos los procesos, los documentos

privados manuscritos, firmados o

elaboradospor las partes,presentadosen

original o en copia para ser incorporados

a un expediente judicial con fines

probatorios,sepresumiránauténticos,sin

necesidad de presentación personal ni

autenticación. Esta presunción no

aplicará a los documentosemanadosde

tercerosdenaturalezadispositiva.



Códigos/Leyes Ley 1395 de 2010

Código de Procedimiento Civil

CAPÌTULO I

Reformas al Código de Procedimiento 

Civil

ARTÍCULO 298. TESTIMONIO PARA FINES JUDICIALES .

<Artículo modificado por el artículo 1, numeral 129 del Decreto

2282de 1989. El nuevotexto esel siguiente:> Con el fin de allegarlos

a un proceso,podrá pedirse que sereciban testimoniosanticipados

únicamentea personasque esténgravementeenfermas, con citación

de la parte contraria en la forma prevista en el artículo 318y en los

numerales1., 2. y 3. del 320.

La solicitud deberáformularseanteel juezde la residenciadel testigo,

y el peticionario expresará bajo juramento, que se considerará

prestadopor la presentacióndel escrito,queel testigoseencuentraen

la circunstanciamencionada,e informará el lugar dondepuedecitarse

a la personacontraquienpretendehacervaler la prueba.

Cuandoel peticionariomanifiestetambiénbajo juramentoprestadode

igual manera, que ignora dónde puede citarse a la presunta

contraparte,seaplicaráel artículo 318.

El juez rechazaráde plano la recepciónde testimoniosextraproceso

para fines judiciales, cuando la solicitud no cumpla los requisitos

exigidosen los incisosanteriores.

Los testimonios que se reciban con violación de este artículo no

podránserapreciadospor el juez.

Artículo 12º. El artículo 298 del Código

deProcedimientoCivil quedará así:

Artículo 298. Testimonio para fines

judiciales. Quien pretenda aducir en un

proceso el testimonio de una persona

podrá pedir que se le reciba declaración

extra procesal con citación de la

contraparte.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_procedimiento_civil_pr010.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_procedimiento_civil_pr010.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo/codigo_procedimiento_civil_pr010.html


Códigos/Leyes Ley 1395 de 2010

Código de Procedimiento Civil
CAPÌTULO III

DisposicionesEspeciales,TituloXXI

ARTÍCULO 432. TRAMITE DE

<Artículo modificado por el artículo 1,

numeral 236 del Decreto2282de 1989. El

nuevo texto es el siguiente:> Para el

trámite de la audiencia se aplicarán las

siguientesreglas:

(é)

Artículo 25º. El artículo 432 del Código de Procedimiento Civil

quedaráasí:

Artículo 432. Trámite dela audiencia. En la audienciaseaplicarán las

siguientesreglas:

1. El juez intentará la conciliación, hará el saneamientodel proceso,

fijará los hechosdel litigio, practicarálos interrogatoriosdeparteen la

forma establecidaen el artículo 101, y dará aplicaciónal artículo 25de

la ley1285de2009.

continuación decretará las demás pruebas y las practicará de la

siguientemanera:

a) Oirá el dictamen del perito designado y lo interrogará bajo

juramento acerca de su idoneidad y de los fundamentos de su

dictamen. De la mismamanerapodrán las partescontrovertirlo. Si el

perito no concurre, el juez designará inmediatamentesu reemplazo

para que rinda dictamen en la fecha de la continuación de la

audiencia. En ningún casohabrá lugar a objecióndeldictamen.

b) Interrogará a quieneshayan rendido los experticiosaportadospor

las partesy hayansidocitadosa la audienciadeoficio o a solicitud de

parte.

c) Recibirá las declaraciones de las testigos que se encuentren

presentesy prescindirádelosdemás.

d) Decretarála práctica de inspecciónjudicial cuandola parte que la

solicite no pueda demostrar por medio de una videograbaciónlos

hechossobreloscualesha deversaraquella.

3. Concluida la práctica de pruebas el juez oirá hasta por veinte

minutosa cadaparte,primeroal demandantey luegoal demandado.

(é)





×TITULO XIII, CAPITULO IX, ARTS. 294 A 301 
C.de P.C.

×TITULO II, CAPITULO IV, ART. 272 Código
Procesal Civil Modelo para Iberoamérica.

×TITULO I,CAPITULO IV, ARTS. 306 Y 309 
Código General del Proceso de la República 
de Uruguay.



1.- ¿Es una prueba Judicial o extrajudicial?

2- Diferencia entre prueba trasladada y prueba anticipada

3.- Es viable en los procesos:

V Civiles
V Laborales
V Contencioso Administrativos
V Si en el SPA

4.- ¿Quién solicita la prueba anticipada?

òQuien pretenda demandar o tema que se le demandeó



5.-¿Ante quién se solicita la prueba anticipada?

Artículo 18 -1 C de P C òCompetencia  privativa 

de los jueces  civiles municipalesó.

Artículo 23-20 C de P C  òCompetencia territorialó

6.- ¿Cuándo se solicita?

En términos generales la oportunidad la

determinael peticionario; no el Código.



7- Medios de Pruebas que se pueden   practicar Anticipadamente:

VCONFESION PROVOCADA: Art. 294; 301; 488-2 C de P C.

VDOCUMENTOS:

i. Reconocimiento de Doc. espontáneoo a solicitud del 

interesado (art. 295,296); 

ii. Exhibición de Doc. (art.C de P C. 297).

VINSPECCION JUDICIAL: Art. 300 C de P C

VDICTAMEN PERICIAL: Art. 300 C de P C

VTESTIMONIO: 

i. Fines judiciales: Art. 298 C de P C 

ii. Fines no Judiciales: Art. 299 C de P C



òCÓDIGO PROCESALCIVIL MODELO PARA

IBEROAMÉRICA; TITULOII, CAPITULOIV, ART.

272 Código:

òEn todo proceso podrá realizarse una etapa

preliminar por iniciativa de parte y con la

finalidad de: é 2) anticipar el diligenciamiento

de prueba que pudiere perdersesi se esperaa

otra etapaéó



CódigoGeneraldel Procesode la Repúblicade Uruguay.
TITULOI,CAPITULOIV,ARTS. 306 Y309:
Art. 306: òEn todo proceso podrá realizarse una etapa
preliminar, por iniciativa de parte y con la finalidad de é2)
anticipar el diligenciamientode prueba que pudiera perdersesi
se esperaa otraetapaóé

Art. 309: òAdem§sde otras de la misma naturaleza, podrá
solicitarse como diligenciaspreparatorias:: é6) La práctica de
pruebas en los casos en que: a) una cosa pudiere alterarse o
perecer; b) pudiera modificarse las circunstancias necesarias
para el juicio; c) se tratare de testigos de edad avanzada o
gravementeenfermoso próximosa ausentarsedelpa²sóé




